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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

liif«tracf<5n. — Intervención de Fondos 
la Dlputacl6n ProVincIa' • —Teléfono 1700. 

de la Diputación Provincial.-Tel. 1700 

Sábado 10 de Octubre de 1959 
Núm. 228 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
DI di os precios Serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de emprést i to 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
(jda número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOTETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil -
PreciO«.=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por do» ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales, por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si ho abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales 6 40 pesetas semes* 
tralei; fuera'de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. ' 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

ríoridad, para amortización de empréstitos. — _ ' ' _ 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transporte» por Carretera 

iíUsUn M m i m üe la Red Kaclonal 
lelos FerMmies infieles 

E D I C T O 
Referente a la ocupac ión de Ierre-

jos para las obras de «Const rucción 
de la Línea de Comunicaciones en 
oslrayectos de Ponferrada Monfor-
^rToral de los Vadcs-Villafranca y 
tniace de las Subestaciones de Elec-
'nncación con las Centrales Sumi-
Nslradoras» 

Término Manicipal de Caracedo 
^aclarada la urgencia de las obras 
' referencia, en el expediente ^de 
*propiaC¡5n que se tramita en esta 

las •0n ̂ nsPectora C011 m o t i v o de 
Drf^lsinas' se acupan terrenos a los 
^Pietarios siguientes: . 

• Lottmnal del pueblo- 2 . José 
.ndez Blanco; 3. Comunal del pue-
an, ^"^asio Bello; 5. Pur i f icación 
^os; 6. Dalmiro Rodríguez; 7. He-
" ^ d e Juan López; 8 . Petra Ló-

Í0 Sel,05 9. Vicente López Bello; 
U Wrederos de Gerardo Ciego; '; 
no an Ce°cio Rodríguez; 12. Celesti-
U Daí2le2; 13- Bernardino Bello; 
Bello- IR J0 Rodríguez; 15. Hermin io ! 
^Qio p • l a m i n o Escudero; 17. An- \ 
* L 6 n o 0 m ^ ; 18- Pedro Pacios; 19. Jo-! 

^ 2 . 2 0 . Abelardo Bello; 2 1 . Ro-

sario Escudero; 22, Luisa Escudero; 
23. Argentina Méndez; 24. Paciano 
Bello; 2i. Saturnino E s c u d e r o ; 
26. Abelardo Bello; 27. José López; 
28, Luisa Escudero; 29. Argentina 
Méndez; 30, Herederos de José Voces, 
31. Inocencio Rodríguez; 32. Pilar 
Escudero; 33. Rosa Escudero; 34. Ber-
nardino Bello; 35.J3erederos ele E l i -
dario Gómez; 36. Abelardo Bello; 
37. ManueK González; 38. Mariano 
Escudero; 39. Pedro Pacios; 40. Dal
mi ro Rodríguez; 41, Rosa Escudero; 
42. Gumersindo bópez; 43. Luisa Es
cudero. 

Lo que se hace públ ico en cumpl i 
miento del art. 18 dé la Ley de 16 de 
Diciembre de 1954, para que las per
sonas o Corporaciones interesadas, 
puedan exponer sus alegaciones a los 
efectos de subsanar posibles errores 
al relacionar los bienes afectados 
por la urgente expropiac ión , lo que 
p o d r á n efectuar durante el plazo de 
quince días en esta Divis ión InspeC' 
tora, Paseó de la Ciudad de Barce
lona, n ú m . 4, en Madrid, o ante el 
Alcalde de Carucedo, en cuyo Ayun
tamiento deberá designar los propie 
tarios no residentes en el T é r m i n o 
municipal un representante autori
zado para recibir las comunicacio
nes que seLpuedan enviar. 

Madrid, 3 de Octubre de 1959.-E1 
Jefe de la División, (ilegible). 3919 

Seccftn Provincial de MministraM 

De conformidad con la Resolución 
de la Dirección General de A^dminis-
t rac ión Loca , de 20 de Jul io de 1959, 
por la que se dictan normas para 
una clasificación general de Inter
venciones, Déposi tar ías y plazas de 
Directores de Bandas de Música, de 
las Corporaciones Locales, con arre^ 
glo a lo dispuesto en los ar t ículos 
187, 210 y concordantes del vigente 
Reglamento dé Funcionarios de Ad
min i s t r ac ión Local , sé hace públ ico 
a los efectos de reclamaciones, du
rante el plazo de quince días háb i 
les, para que las Corporaciones loca
les, los funcionarios de los Cuerpos 
Nacionales o cualquiera interesados, 
puedan formular por escrito durante 
dicho plazo, ante esta Sección Pro-
vinciah cuantas alegaciones estimen 
pertinentes. 
Clasificación general de las plazas de 
Interventores, Depositarios y Directores 

de Bandas de Música 
Atendiendo al promedio de los 

presupuestos ordinarios de gastos, 
correspondientes a los ejercicios eco* 
nómicos de 1954 a 1958, ambos i n 
clusive, deducido el importe d é l a s 
resultas y lo consignado para cargas 
financieras, a tenor del art iculo 187, 



I 
1 

párrafo 3.°, del Reglamento de Fun
cionarios de Admin i s t r ac ión Local. 
E n cuanto al sueldo base de cada 
plaza, está calculado con arreglo a lo 

prevenido en los ar t ícu los 153 y 167 
del citado Reglamento y articulo 1.°, 
apartado H), del Decreto-Ley de 12 
de A b r i l de 1957. 

C L A S I F I C A C I O N G E N E R A L 

Ayuntamientos 

Diputac ión Provincial 
Ayt,0 de León Capital 

» Ponferrada , 
» Astorga 
» Vi l labl ino 
» La Bañeza 
» La Pola de Gordón 
> Boña r 
» Cistierna 
» San Andrés Rabaaedo 
» Sabéro 
» Valencia de Don Joan 
•» Villafranca 
» Sahagún 
» Fabero 

INTERVENTORES 

1 / 

2> 
4. " 
4 / 
4 / 
5. • 
5.a 
5.a 
5.a 
5.a 
5.a 
5.a 
5.a 
5.a 

Sueldo base 
Pesetas 

31.500 
31.500 
28.800 
27.000 
27.000 
21.G00 
27.000 
19.800 
19.800 
19.800 
19.800 
19.800 
19.800 
18.000 
18.000 

DEPOSITARIOS 

L" 
1. " 
2. a 
4." 
4 / 
4. " 
5. a 
5-a 
5.a 
5.a 
5.a 
5/ 
5.a 
h.* 
5.' 

Sueldo base 
Pesetas 

28.000 
28.000 
25.600 
24.000 
24.000 
19.200 
24.000 
17.600 
17.600 
17.600 
17.600 
17.600 
17.600 
16.000 
16.¿00 

Directores de Bandas de Música 

1. a 
2. a 
4.,, 

4.a 

Sueldo base 
Pesetas 

30.000 
25.000 
18.000 

18.000 

bl icación del presente anunci 
BOLETÍN OFICIAL de la provi 611 el 
León, puedari formular ante ^ 
federación Hidrográfica del rv̂ 0Q> 
Muro, 5, Valladolid, las r e c l a i ^ 0 " 
clones que estimen pertinent ^ 
que se consideren perjudica es 0̂5 
lo solicitado, ya sean partícula C011 
Corporaciones, haciéndose coíes 0 
que no t end rán fuerza n i valor aiSlar 
no los escri tos-reclamación que 
formulen fuera del pazo o no fignrSe 
reintegrados conforme a la Lev r n 
T imbre en vigencia. ^ ae' 

Valladolid, 23 de Septiembre H 
5 9 . - E l Ingeniero Director, jUaJ 

N ú m . 1148.-162,75 ptas 

1959 
B. Várela. 
3693 

León , 5 de Octubre de 1959,-
nando Vidal Gar reño . 

-El Jefe de la Sección Provincial, Fer-
3928 

leí 

idmlnislraciún de Rentas Públicas 
Sa pone en conocimiento de todas 

las empresas propietarias o d i s ñ u t a 
tarias de vehículos industriales, ca
miones, camionetas, furgonetas t r i 
ciclos, ó m n i b u s , taxis y coches de 
alquiler de esta provincia, que en 
cumplimiento dé lo establecido en 
la Orden Ministerial de 3 de Junio 
ú l t imo , tienen la obl igación de pre
sentar dec larac ión por cada uno de 
los vehículos dedicados a la activL 
dad del transporta de viajeros 9 mer
cancías , a los fines que se especifi
can en la citaddr Orden y su inclu
s ión en las nuevas normas tributa
rias que determina' el n ú m e r o 4 del 
apartado A del a r t ícu lo 126 de la 
Ley de 26 de Diciembre de 1957, 

Las declaraciones se p resen ta rán 
por triplicado en el Negociado de 
Patente Nacional de la Administra^ 
c ión de Rentas Púb l icas , a partir del 
día 8 y durante un plazo que finali
z a r á el 20 del presente mes. 

Los interesados p o d r á n proveerse 
de las declaraciones en la Deposita 
r ía de esta Delegación de Hacienda. 

León , a 6 de Octubre de 1959,— 
E l Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. 3951 

tonlederaclóo Hídrotrálíca del Duero 
A N U N C I O 

Don Ildefonso Alvarez, Presidente 
de la Comis ión Organizadora de la 
Comunidad de Regantes de Tarani-

11a, con vecindad en Tarani l la de 
Valdetuéjar , Ayuntamiento dé Rene-
do de Valdetuéjar (León), solicita del 
l imo . Sr, Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, la inscr ipc ión en los libros regis
tras de aprovechamientos de aguas 
públ icas de la cuenca de uno que 
utiliza con las de los arroyos: Valde
tuéjar , Las Regueras y ValdeVineros, 
en los t é rminos municipales de Re-
nedo de Valdetuéjar , Valderrueda y 
Vega de Almanza (León); con desti
no a riegos, cuyo aprovechamiento 
de aguas con sus carac ter ís t icas se 
detalla seguidamente: 

Provincia: León. ' 
Nombre del usuario: Comunidad 

de Regantes de Tarani l la . 
Corriente de donde se 4eriva el 

agua: Arroyos: Valdetuéjar , Las Re
gueras y Valdevioeros. 

T é r m i n o municipal donde radica 
la toma: Renedo de Valdetuéjar , Val 
derrueda y Vega de Almanza. 

Volumen de agua utilizado: Litros 
por segundo. 

Objeto del a p r o v e c h a m i e n t o : 
Riegos. 

Tí tu lo en que se funda el derecho 
del usuario: Prescr ipc ión por uso 
continuo durante más de veinte años 
acreditado mediante Acta de Noto
riedad. 

Lo que se hace púb l ico en cum
plimiento de lo preceptuado en 
ei R. D. Ley de 7 de Enero de 1927, 
en su a r t í cu 'o 3.°, a fin de que en el 
plazo de veinte (20) d ías naturales, 
contado a partir de la fecha de pu-

Adminislraiiiin mimltipai 
Ayuntamiento de 

Boñar 
Cumplidos los t rámi tes reglamen-

tarios, se saca a subasta la ejecución 
| de la obra de cons t rucc ión de las re-
' des de alcantarillado y de agua lim
pia en la Avenida de Ildefonso Val-

| cuende de esta v i l la , bajo el tipo de 
1540.872,87 pesetas a la baja. 

El plazo para la real ización de la 
obra, será de ocho meses a partir de 

| la fecha de la ad judicac ión defini
t iva. 

| Los pliegos, memorias, proyectos, 
planos 3 d e m á s , es tarán de maní' 
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, durante los días laborables 
y horas de oficina. 

j Los l ic i tádores cons ignarán pre-
1 viamente en la Deposi tar ía Munici
pal o en la Caja General de Depósí' 

jtos o en sus Sucursales, en concepto 
de garan t í a provisional, la cantidad 

¡ de 16,226,18 pesetas y el adjudicata-
r i o p res ta rá como garant ía definitiva 

¡el 6 por 100 del importe de la adju-
! d i cac ión . . 
I Las proposiciones, con sujeción ai 
^modelo que al final se indica, se 
¡ p re sen ta rán en la Secretaría Munic* 
pal, durante las horas de 10 a 13,30, 

I desde el siguiente día al de la pubUj 
5 cac ión del primer anuncio, hasta e 
I anterior al seña lado para la subasta. 
^ La apertura de plicas se verificar* 
; en el Salón de Sesiones de esta Casa 
Consistorial, a las 12 horas del di^ 

, siguiente al en que se cumplan vein 
' te, a contar del inmediato al de 
pub l i cac ión del anuncio en el BOLB' 

TIN OFICIAL de la provincia. 
fechas Todos los plazos y fechas 

citan, se en t ende rán referidos a 
háb i les . 
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en el Presu-hace constar que 
to debidamente aprobado se ha 

pfleS. 'naclo crédi to suficiente para crédi to suficiente 
de la obra de referen

cia ra subasta que se anuncia no pre-
de ninguna au to r izac ión . 

0188 Modelo de proposición 
D o n - " 
- núm 

que habita e n . . . . , calle 
. , con carnet de iden-

expedido . . . . ente-tidad n u m . . 
J0 del anuncio .publicado con fe 

rL .. • EI1 EL BOLET1N OFICIAL de Is 
y de las d e m á s 

cha 
provincia del 
condiciones que se exigen para la 
iecución por subasta de la obra de 

constrncción de las redes de alcan
tarillado y de agua l impia en la 
Avenida de Ildefonso Valcuende de 
esta villa» se compromete a realizar 
tal obra con sujeción estricta al pro
yecto, pliego de condiciones faculta
tivas y económico-adminis t ra t ivas y 
demás fijadas, por la cantidad d e . . . 
(en letra). 

Fecha y firma del proponente. 
Boñar, 3 de Octubre de 1959.—El 

Alcalde, Félix Pob lac ión . 
3914 N ú m . 1150—189.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdermeda 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de los contribuyentes suje 
tos a tributar por los distintos con
ceptos de la impos ic ión municipal o 
arbitrios de éste Municipio, que han 
de nutrir en paite el presupuesto 
municipal ordinaria para el actual 
ejercicio de 1959. se halla de man i 
flesto al públ ico en la Secretaria 
Municipal, por un per íodo de quince 
días, durante el cual p o d r á ser exa 
jamado por los interesados y formu 
jar las reclamaciones que estimen 
JQstas. 

Valderrueda, 5 de Octubre de 1959 
fcl Alcalde, Basilides Gómez . 3915 

puestos, barracas y casetas de venta 
en la vía públ ica y terrenos del co
m ú n , se hal lan expuestas al p ú b l i c o 
en la Secretar ía municipal , por es
pacio de quince días, durante los 
cuales pueden presentarse contra las 
mismas cuantas reclamaciones se 
crean pertinentes. 

Lo que se comunica para general 
conocimiento. 

P á r a m o del Sil, a 29 de Septiembre 
de 1959—El Alcalde, (ilegible). 

3840 

Ayuntamiento de 
de Riaño 

E l plano de poblac ión de esía V i l l a 
redactado por el Arquitecto D. Va
lent ía Guitart, se h a l l a r á expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
d ías a efectos de examen y reclama
ciones. 

Riaño , 6 de Octubre de 1959.—Ei 
Alcalde, Francisco Conde de Cossío. 

3922 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil 

Aprobadas en sesión del Ayunta 
jaietiio Pleno, celebrada el d ía seis 
^ ios corrientes, las Ordenanzas so 

e fachadas no revocacadas, con 
o de lujo, contribuciones espe 

^ es, arbitrio sobre los perros, l i 
cias de apertura de establecí 

^br ^ tribunas, toldos y voladizos 
qu/6 la VÍa P^blica» lina pieza, blan-

0 J decoro de las fachadas y 

Ayuntamiento de 
Sania María del Monte de Ceav 

Formado el p a d r ó n de arbi t r io 
sobre el consumo de carnes, bebi
das, alcoholes, caza, volater ía / re
conocimiento de cerdos, que ha de 
cubrir en parte el presupuesto de i n 
gresos del año actual, se halla de 
manifiesto al públ ico en Secretar ía , 
por el plazo de quince días al objeto 
de oír reclamaciones, 

Santa María del Monte de Cea a 30 
Septiembre 1959.-El Alcalde, Zaca
r ías Rojo. 3918 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Confeccionados por este Ayunta
miento los padrones de arbitrios 
municipales que a c o n t i n u a c i ó n se 
relacionan y que han de nu t r i r el 
presupuesto municipal ordinario del 
actual ejercicio, se hal lan expuesto 
al púb l i co en las oficinas municipa
les, por espacio de quince d ías , para 
oír reclamaciones. 

Arb i t r io sobre perros. 
Idem de carros. 
Idem de licencia de c i r cu lac ión de 

bicicletas. 
Idem de consumo de carnes y be

bidas. 
Idem de reconocimiento de cerdos. 
Llamas de la Ribera, 2 de Octubre 

de 1959.—El Alcalde, Nemesio Pérez . 
3867 

Ayuntamiento de 
Urdíales del P á r a m o 

Formado por este Ayuntamiento 
el concierto de arbitrios municipa
les, sobre el consumo de carnes y 
bebidas y sobre la tenencia de pe
rros y bicicletas, se hal la de mani 
fiesto al p ú b l i c o en la Secretar ía 
Municipal , durante el plazo de qu in 
ce d ías , pudiendo durante el mismo, 
ser examinado por quienes lo deseen 
y hacer las observaciones o recla
maciones que estimen convenientes, 
toda vez que transcurrido dicho pla
zo, las cuotas que se s eña l an se 
h a r á n firmes. 

Urdía les del P á r a m o , 2 d? Octu
bre de 1959 . -E l Alcalde, Andrés 
F e r n á n d e z . 3901 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Aprobadas las ordenanzas de exac
ciones que luego se d i rán , en sesión 
de 29 de Agosto ú l t imo , se hal lan 
expuestas al públ ico , con las respec
tivas tarifas y acuerdo de imposi
ción que las regulan, por espacio de 
quince d ías , durante cuyo plazo pue
den ser presentadas en Secre ta r ía 
las reclamaciones que se juzguen 
Oportunas. Dichas ordenanzas co
m e n z a r á n a regir en el p r ó x i m o año 
de 1960 y sucesivos, mientras no se 
acuerde su modif icac ión . 

Derechos y tasas por inspecc ión 
de calderas de vapor, motores, etc.; 
i d . por postes, palomillas, etc. sobre 
la vía públ ica ; i d . sobre caba l l e r í a s , 
carruajes de lujo, velocípedos y b i c i 
cletas. 

Benuza, 12 de Septiembre de 1959.-
E l Alcalde, Jacobo Vega. 3811 

Ayuntamiento de 
Bustillo del P á r a m o 

Confeccionado p o r e l Ayunta
miento Pleno el reparto para el co-
bro de consumos de bebidas espiri-

' tuosas y alcoholes, vinos comunes o 
de pasto, y del arbitrio sobre carnes, 
volater ía , caza menor, pescados y 
mariscos, correspondientes al año 
en curso, de este munic ip io , por me
dio de conciertos, conforme al anun
cio de esta Alcaldía fecha 20 de 
Mayo ú l t imo, publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia del día 29 
del mismo, n ú m e r o 121, y sobre cuyo 

l 



sistema de conciertos n i n g ú n vecino 
ha reclamado, se hace púb l ico que 
aludido reparto, con la cantidad a 
pagar, en sistema de conciertos, por 
los arbitrios referidos, queda expues
to al públ ico en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de "quince d ías h á b i l e s , contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el per iódico oficial referido, para 
oir reclamaciones. Pasado dicho 
plazo, no se admi t i r á ninguna, y to
madas las que se presenten, serán 
archivadas sin m á s t rami tac ión , en
tendiéndose , por tanto, quedan con
certados con este Ayuntamiento, y 
por los arbitrios ya predichos, todos 
los vecinos incluidos en aludido re 
parto, por las cantidades a cada uno 
en el mismo consignadas. 

Se e n t e n d e r á n igualmente notif i
cadas las liquidaciones correspon
dientes a percibir del día que termi
ne la exposición al públ ico del pa
d r ó n antes indicado, y dentro de 
los quince d í a s siguientes a su ter
m i n a c i ó n , pueden los interesados 
si lo creen converiiente, interponer 
recurso económico - administrativo 
ante el T r i b u n a l Provincial , siendo 
potestativo de los recurrentes u t i l i 
zar o no en el mismo plazo el recur
so de reposición ante el Ayunta
miento. 

Bustil lo, 14 de Septiembre de 1959.-
E l Alcalde, Gregorio Pablos. 3793 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por es 
pació de quince d ías , en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas m u ñ i c i -
-pales deiLDepositarla y de l iquida
c ión del presupuesto, de los ejerci
cios de 1944 a 1947, y de 1948 a 1958, 
todos incluidos. 

Durante dicho plazo, y en los ocho 
d ías siguientes, pod rán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Paradaseca, a 29 de Septiembre 
de 1959.-El Alcalde, P. O.,(ilegible). 

3830 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Confeccionadas las cuentas gene
rales de los presupuestos ordinarios 
correspondientes a l o s ejercicios 

de 1945 a 1950, ambos inclusive, 
se hallan expuestas al públ ico en la 
Secretar ía municipal , por espacio de 
quince días , durante cuyo plazo y en 
los ocho días siguientes, pueden ser 
examinadas por los interesados, y 
formularse las reclamaciones que se 
crean procedentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 790 del texto 
refundido de la Ley de Régimen 
Local . 

Valdepiélago, a 25 de Septiembre 
de 1959.—El Alcalde accidental, Ba
silio Alvarez. 3810 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las cuentas general del presupuesto 
ordinario, las de admin i s t r ac ión del 
patrimonio y de caudales, correspon
dientes a los ejercicios de 1956 
a 1958, ambos inclusive, se hallan de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
r ía de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días , para que en d i 
cho plazo y los ocho días siguientes, 
puedan ser examinadas, y formu
larse contra las mismas las reclama
ciones, que se estimen oportunas, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
t ículo 790 de la Ley de Régimen Lo
cal, texto refundido. 

Quintana del Castillo, 30 de Sep
tiembre de 1959.—El Alcalde, Felipe 
García . 3835 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Castrillo 

de la Valduerna 
Cumplidos los t rámi tes reglamen

tarios, se saca a subasta la corta de 
trescientos alisos, b a j o el t ipo 
de 50.000 pesetas, y un segundo lote 
de ciento ochenta y cuatro chopos, 
bajo el tipo de 25.000 pesetas, al alza. 

E l plazo de corta de la expresada 
madera será de dos meses, a partir 
de la ad jud icac ión . 

E l pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento de Castrillo, durante los 
d ías laborables, y horas de oficina. 

Los licitadores cons igna rán pre 
viamente en la Deposi tar ía de la 
Junta Vecinal de Castrillo de la Val-
duerna, en concepto de garan t ía pro 
visional, la cantidad de 1.000 pese
tas, y e l adjudicatario pres tará , 
como garan t í a definitiva, el diez por 

ciento del importe de U acT^ 
ción, el mismo día que U hav • " 
adjudicada. ya si<io 

Las proposiciones, con sujeció 
odelo que al final se indica0 ^ modelo 

p resen ta rán en la Secretaría ^ 56 
cipal, durante las horas de ofic^1" 
desde el siguiente día al de U 
¿ación del anuncio, hasta dos hora* 
antes al seña lado para la subasta 8 

La apertura de las plicas se verifl. 
cará en el salón de sesiones da la 
Gasa Consistorial del Ayuntamiento 
de Castrillo, a las doce horas del día 
siguiente al en que se cumplan vein-
te a contar del inmediato al de la 
pub l i cac ión del anuncio en el BOLE< 
TIN OFICUL de la provincia, 

Todos los plazos y fechas que se 
citan, se en tenderán d ías hábiles. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D mayor de edad y vecino 

de . . . . , que habita en . . . . . provis
to de carnet de identidad núm. 
expedido en . . . . . . con fecha de . , , . 
de . . . . de . . . . . obrando en su pro
pio derecho (o con poder bastante 
de D en cuya representación 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar, y no estando 
comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad que señala el ar
t ículo 4.° del Reglamento de 9 de 
Enero de 1^53, enterado del anuncib 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m , del día . . . . 
de . . . . de . . . . , a s í ' c o m o del pliego 
de condiciones que se exigen para la 
ejecución de lá corta dejos mi l tres
cientos un alisos y cuatro salgueras, 
se compromete a realizar dicha cor
ta, con sujeción estricta al pliego de 
condiciones facultativas y econó
mico-administrativas, en la canti
dad de . . . . pesetas. 

Fecha y ^ rma del exponente 
Castrillo de la Valduerna, 29 di 

Septiembre de 1959.—El Presidente, 
Patricio Perrero. 
3750 N ú m . 1146.-183,75 ptas-

Junta vecinal de 
San Miguel de las Dueñas 

La Junta vecinal de m i s^e°e' 
cia, en sesión celebrada el día 2o 
Septiembre de 1959, tomó, eDt 
otros, los acuerdos siguientes: 

1.° Oue una extensión 8üpernc 
de m i l ochenta metros cuadra ^ 
del terreno denominado (<^aII1P0¡0o 
San Miguel», lindante con el caca ^ 
de acceso al Monaslerio, qne P 



^^¿\&¡A . \m ha sido objeío de.dis-
c0iiiunai durante m á s de diez 

fr0*6 sea desprovisto del posible ca-
?Mer comunal que pudiera tener, 
^ ^ ¿ g r á n d o s e desde este momento 
coC bien de propios. 

28 Acordó asimismo ceder gra-
•tamente «1 Estado los referidos 

toí, oChenta metros cuadrados para 
111 destinados a la cons t rucc ión de 
^cuelas y viviendas para Maestros, 

Los expedientes de su razón se 
jiallan expuestos al públ ico , en el 
R i c i n o del Sr, Presidente y se so 
meten a información p ú b l i c a duran
te el P̂ 820 reglamentario, a tenor de 
cuanto disponen los ar t ícu los 194 de 
la Ley de Régimen Local y aparta
do g) del ar t ículo 96 del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales. 

San Miguel de lasTDuenas, 5 de 
Octubre de 1959.— E l Presidente, 
Adélino Alvarez. 3911 

Jun ía Vecinal de Barón 
A los efectos de examen y recla

mación, en su caso, se hal lan de ma
nifiesto al púb l i co por espacio de 
quince días, en la Presidencia de 
esta Junta, las Ordenanzas con sus 
tarifas que han de surtir efecto para 
el año próximo de 1960, para cubrir 
en parte el presupuesto de ingresos 
del expresado año , en cumplimiento 
de lo que determina la vigente Ley 
de Régimen Local, y que son las si
guientes: 

• l . Prestación Personal y de Traos-
portes. 

2, Aprovechamientos de pastos de 
montes comunales. 

3. Aprovechamientos de l eñas . 
Burón, a 29 de Septiembre de 1959. 

El Presidente, Fidel Alvarez. 3830 

>/«nfa Vecinal de Congosto 
La Junta vecinal de m i presiden-

en sesión celebrada el d ía 4 de 
ios corrientes, t o m ó , entre otros, los 
acQerdos siguientes: 
. Que los terrenos en una ex-
^s ión superficial de ochocientos 

.arenta metros cuadrados a l deno-
poj1^0 *^amP0 ^e Congosto» que 

ŝ  naturaleza y otras causas no. 
^ sido objeto de disfrute comunal 
t>rov-nte más ^e c^ez años . sean des-
UJJJ utos del posible ca rác te r de co-

íose d Ŝ  ̂ 0 tuv^eran» cons ide rán -
ISP« J es(ie este momento como bie-

2.° Acordó asimismo ceder gra
tuitamente los referidos ochocientos 
cuarenta metros cuadrados de terre
nos al Estado (Ministerio de Educa
ción Nacional), para destinarlos a 
cons t rucc ión de escuelas y viviendas 
para Maestros. 

Los expedientes de su razón se 
hallan expuestos al púb l i co én el 
domicil io del Sr. Presidente y se so-
menten a in fo rmac ión púb l i ca du-
ran té el plazo reglamentario a tenor 
de cuanto dispone los ar t ícu los 194 
de la Ley de Régimen Local y apar
tado g) del ar t ículo 96 del Regla
mento de Bienes de las Entidades 
Locales. 

Congosto, 5 de Octubre de 1959.— 
El Presidente, Rafael Prada, 3909 

Propios. 

Junta Vecinal de Cobrana 
Esta Junta vecinal, en sesión cele

brada el día 1.° de Octubre de 1959, 
t o m ó el acuerdo en ñ r m e de ceder 
gratuitamente al Estado (Ministerio 
de E d u c a c i ó n Nacional), 484 metros 
cuadrados de una parcela de terreno 
de bienes de propios de esta Junta 
vecinal, sita en Cobrana, al sitio de 
«Fastioles», de cabida total dieciséis 
áreas , y que linda: Norte, coa cami
no de Congosto; Sur, con finca de 
Luis Riego; por el Este, con camino 
de Valle*de Santiago, y por el Oeste, 
con finca de D. Gabr e González. 

La finalidad de esta cesión gratui
ta es para llevar a cabo la construc' 
c ión de una escuela y u n a vivienda. 

Lo que se somete a in formación 
púb l i ca por el plazo de quince d ías 
a tenor del apartado g) del a r t ícu lo 
96 del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales. 

Durante el referido plazo pod rán 
presentarse cuantas reclamaciones 
se estimen procedentes contra esta 
cesión gratuita. E l expediente de su 
razón queda expuesto al púb l i co en 
el domici l io del Sr. Presidente. 

Cobrana, 5 de Octubre de 1959.— 
E l Presidente, Manuel Cucullas. 

3910 

Junta Vecinal de Villacontilde 
En el domici l io del Presidente de 

esta Junta, se encuentran a disposi
ción de las personas que deseen exa 
minarlos, el presupuesto ordinario 
formado para el ejercicio de 1960, y 
las ordenanzas de t ránsi to de anima
les por la vía públ ica ; de carros por 

la misma vía y de terrenos comu
nales. 

Dentro del plazo dé quince d í a s 
p o d r á n presentarse reclamaciones, 
dirigidas al l i m o . Sr. Delegado de 
Hacienda, por m e d i a c i ó n de esta 
Junta. 

Villacontilde, a 30 de Septiembre 
de 1959.—El Presidente, Basí l ides 
Blanco. 3883 

Establecidas.por las Juntas veci
nales que al final se indican, al am
paro de la Ley de Régimen Local, 
ordenanzas sobre aprovechamiento 
de pastos en bienes comunales, des
grane de mieses en eras, saca de are
nas y pres tac ión personal, las cuales 
empeza rán a regir al día siguiente 
dé terminado e! plazo de exposic ión 
al púb l ico , con un vigor hasta que 
por acuerdo de las Juntas se modif i
quen o anulen, quedan expuestas al 
públ ico en el domici l io del Presi
dente respectivo, por espacio de 
quince días , donde p o d r á n exami
narlas las personas que lo deseen, y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas. 

Valcabado del P á r a m o 3814 
Roperuelos del P á r a m o 3815 
Moscas del P á r a m o 3816 

Junta Vecinal de Villalis 
de la Valduerna 

Aprobadas por esta Junta las or
denanzas sobre: aprovechamiento de 
pastos; pres tac ión personal y de 
transportes, y derechos y tasas sobre 
guarder ía rural , que han de nut r i r 
ios ingresos presupuestarios a partir 
de 1.° de Enero de 1960, quedan ex
puestas al púb l i co en el domici l io 
del Presideate, por espacid^le qu in
ce d ías , durante los cuales y quince 
más , pueden presentarse reclama
ciones contra las mismas. 

Vi l la l i s de la Valduerna, a 30 de 
Septiembre de 1959.—El Presidente, 
Antonio Bajo. 3818 

Junta Vecinal de Lado 
A los efectos de examen y recla

mac ión , en su caso, se hallan de 
manifiesto ál públ ico por espacio de 
quince días , en la Presidencia de la 
Junta, las ordenanzas, con sus tar i 
fas, que han de surtir efecto para el 
p róx imo a ñ o de 1960, para cubrir el 
presupuesto de ingresos del expresa
do año , en cumplimiento de lo que 



determina la vigente Ley de Régi
men Local, y que son las siguientes: 

1. Pres tac ión personal y detrans 
portes. 

2. Aprovechamientos de pastos, 
montes y bienes comunales. 

3. Leñas . 
Lar io , 29 de Septiembre de 1959.— 

El Presidente, David Rodr íguez . 
3864 

Junta Vecinal de Liegos 
Aprobadas las ordenanzas ñscales 

que han de regir a part i r del a ñ o 
de 1960, sobre aprovechamiento de 
pastos en los terrenos comunales, y 
de mondas, l impias, chapodo y cor 
ta de árboles propiedad del c o m ú n , 
se hallan de manifiesto al púb l i co 
en ehdomicilio del Presidente, por 
el plazo de quince d ías , a efectos de 
reclamaciones. 

Liegos, 27 de Septiembre de 1959.— 
' E l Presidente, Victoriano Alvarez. 

3826 

Junta Vecinal de Cillanueva 
E n uso de las facultades que me 

están conferidas p o r los ar t ícu
los 124, 723, 733 y 743 de la Ley de 
Régimen Lacal de 16 de Diciembre 
de 1950, texto refundido de 24 de 
Junio de 1955, en re lación con el 
ar t ículo 42 del Estatuto de Recauda
ción de 29 de Diciembre de 1948, 
vengo en dar a conocer a las Auto
ridades,. Registrador de la Propiedad 
del partido, y contribuyentes todos, 
que ha sido nombrado Recaudador 
de esta Junta Vecinal, D. Leandro 
Nieto Peña , quien t endrá como auxi
liares a sus ó rdenes , a D. Julio, don 
Antonio, D, Leandro, D. José María , 
D. Angel y D . Santiago Nieto Alba, 
vecinos de L e ó n . 

Lo que comunico a los interesados, 
conforme determina el vigente Esta
tuto de Recaudac ión , 

Cillanueva, a 28 de "Septiembre 
de 1959. - E l Presidente, Gregorio 
González. 3775 

E n el domici l io ciel Presidente de 
esta Junta, se eacue í i t r an , a disposi
ción de los que deseen examinarlos, 
los siguientes documentos: 

Presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1960. 

Orienauzas de pres tac ión perso
nal y de transportes. 

T ráns i to de animales por la vía 
púb l i ca . 

Idem de carros. 
Pueden presentarse, dentro del 

plazo de quince días , las reclama 
ciones oportunas, dirigidas a l Ilus 
t r í s imo Sr. Delegado de Hacienda, 
por conducto de esta Junta. 

Cillanueva, a 28 de Septiembre 
de 1959.—El Presidente, Gregorio 
González . > 3777 

con el n ú m e r o 39 de 1959, se tra 
rannrcn ria soto fnMÍa/ISU-l • r<* » de esta Jurisdicción I?.*1* 

1). puesto por el Letrado 
Orejas, en nombre y represen ta 
de D. Segundo R o m á n Sierra, co n 
resolución del Jurado provinc ia l^ 
Exprop iac ión , de fecha dos rjtí'.iii'f6 

Junta Vecinal de Calzadilla 
de los Hermanillos 

í J i b i e n d o sido aprobadas por esta 
Jnnta las ordenanzas de gravamen o 
canon sobre el aprovechamiento de 
parcelas del patr imonio vecinal, dis
frute de éstas y condiciones, así 
como de eras para el desgrane, se 
hallan expuestas al púb l i co por el 
plazo de quince d ías , en el domici
l io del Sr. Presidente, durante cuyo 
plazo p o d r á n ser examinadas por 
los interesados que lo estimen perti
nente, y presentar las reclamaciones 
que consideren justas. 

Calzadilla de ios Hermanillos, a 28 
de Septiembre de 1959.—El Presi 
dente, Teófilo Quintana. \ 3780 

Miiistractói de jnstitla 
TBÍSÜNAL PROVINCIAL 

OE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Don J e r ó n i m o Laso del Olmo, Ofi 
cial en funciones de Secretario del 
Tr ibuna l provincial de lo Conten 
cioso administrativo dé León.-
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m e r o 40 de 1959, se tramita 
recurso de esta Ju r i sd icc ión ínter 
puesto por el Letrado D. Baltasar 
Orejas, en nombre y representac ión 
de D. Pascual Marqués Garujo, con
tra resolución del Jurado provincial 
de Exprop iac ión , de fecha dos de 
Julio, notificada en 21 de dicho mes 
y otras de diversas fechas, por las 
que se fijó justiprecio a fincas pro
piedad del recurrente, expropiadas 
para la cons t rucc ión del Pantano de 
Bárcepa , 

Lo '4^e se hace públ ico por medio 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dado en León, a 21 de Septiembre 
de 1559 — Je rón imo Laso del Oimo 
V.s R.0: El Presidente, Gonzalo Fer 
nández Valladares. 3805 

Don J e r ó n i m o Laso del Olmo, Ofi 
cial en funciones de Secretario del 
Tr ibuna l provincial de lo Conten 
cioso administrativo de León. 
Certifico: Que en este T r i b u n a l y 

- de Jnr 
notificada en 21 del mismo, por i 
que se fija valor a fincas prQpiedaej 
del recurrente, asi como otras ded-
versas fechas t a m b i é n fijandtf inst-" 
precio a fincas expropiadas con tnrí 
tivo de la cons t rucc ión del Pantan 
de Bárcena y que pertenecen i ^ ? 
mente al recurrente. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dado en León, a 21 de Septiembre 
de 1959.—Jerónimo Laso del Olmo 
V.0 B.0: E l Presidente, Gonzalo Per. 
nández Valladares. 3304 

Juzgado de Instrucción de Olmedo 
(Valladolid) 

Don Luis Manuel López Mora, Jue_ 
de Ins t rucc ión de Olmedo (Valla-
dolid) y su partido. 
Hago saber: Que por resolución de 

esta fecha dictaífa en ejecutoria di' 
manante del sumatip 107-57, ordené 
sacar a púb l i ca subasta, que se cele
b r a r á s imu l t áneamen te en La Bañe-
za y Olmedo, una finca rústica sita 
en Valdefuentes del P á r a m o , pago 
del camino vecinal de León a La 
Bañeza, que linda: por el Norte, con 
Serafina Cabero Montiel ; al Sur, con 
B i as del Canto dala Fuente; al Este, 
con Blas San Mart ín Mayo; al Oeste, 
con Serafina San Mart ín González, 
de cabida aproximada de setenta 
á reas cuarenta y dos centiáreas y 
cultivo cereal regadío por el pie y 
que fue embargada al procesado Ma
gín Cabero Montiel . 

El valor asignado a esta finca es 
el de cuarenta m i l pesetas, que ser
virá de tipo para el remate, el cual 
t endrá lugar en las Salas de Audien
cia dé los Jazgados de Instrucción 
de Olmedo y La Bañeza simultánea
mente el d ía veinticinco de Noviem
bre p róx imo , a las doce horas; pre 
viniendo a los licitadores que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del aval~¡! 
debiendo cons ignár previamente e 
la mesa del Juzgado o establecimien
to públ ico destinado al efecto nn» 
cantidad igual, por lo m®a0S'm0 
diez por ciento del valor fijado coro 
tipo para la subasta y sin cy?:en. 
quisí to no serán admitidos, " t ^ , 
do a d e m á s conformarse con los 
los de propiedad de los bien|s' gta-
es tarán de manifiesto en âsr tLñe-
rías de ambos Juzgados de La D . 
za y Olmedo, sin derecho a & 
n i n g ú n otro. , -

Olmedo, a 5 de Octubre P 6 ^ ¿6-
E l Juez de Ins t rucción, Luis w-
pezMora. . o o q o p i ^ 
3924 N ú m , 1151.—133,^ 



^ ^ a d o Municipal de Pon ferrada 
¿ucas Alvarez Marqués , Secre-

PoD -y del Juzgado Municipal de la 
mdad de Ponferrada. 

noy fe: Que ejtl ê  ju*c*0 verbal de 
itas a tí116 se laará mi6rito' recayó 

^ potencia cuyo encabezamiento y 
laSte ¿ispositiva, son del tenor lite-
P3,1 siguiente: 
r «pntencia.—En la ciudad de Pon-
. Í J a a 31 de Agosto de 1959. Vis-

oor el Sr. D . Paciano Barrio No-
toS jra> Juez Municipal de la misma, 
f1 nrecedentes autos de ju ic io ver-
K de faltas n ú m e r o 87 de 1959, so
bre estafa de 200 pesetas a instancia 
Se Andrés Cuevas Francisco, mayor 
He edad, industrial y de esta vecin-
jad contra Amonio Prada Arias, 
"ayer de edad, soUero, jornalero, 
natural de Valdecañada ' , sin domi 
cilio conocido, y siendo parte el se
ñor Fiscal. ' 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado ya circunstanciado 
Antonio Prada Arias, como autor de 
la falta de estafa expresada, a la pena 
de quince días de arresto menor que 
sufrirá en la pr is ión correspondien
te, a que por vía de i ndemnizac ión 
civil abone a] perjudicado Sr, Cue 
vas la suma de ciento cincuenta pe
setas, y le impongo las costas proce
sales, Eotréguese al perjudicado la 
cantidad de cincuenta pesetas que 
han sido recuperadas .» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al condenado, que 
se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente en Ponferrada a 
primero de Septiembre de 1959.—Lu 
cas Alvarez. 3877 

Don Lucas Alvarez Marqués , Secre
tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe; Que en el ju ic io de faltas 

núm. 119 de 1959, se d ic tó la senten
cia cuyo encabezamiento y fallo son 
ttel tenor literal siguiente: 

«Sentencia,-.En la ciudad de Pon-
errada a treinta y uno de Agosto de 
Jnl novecientos cincuenta y nueve, 
vistos por el Sr. D. Paciano Barrio 
^gneira^Juez Municipal de Ja mis-

su Comarca Judicial , los pre-
¿faentes autos de ju ic io verbal de 
iaitasnúm, 119 de 1959, seguidos a 
^anc ia de Le0p0ldo Alonso Bello, 
do p d®nunciados Santiago Gallar 
Feli D6^0' Vidal Marqués Yáñez, 
Crian tjrayes Menéndez y T o m á s 
i0r ao Hernández, mayores de edad, 
a e^Ier(>s y vecinos de Ponferrada, 
Mde C4Pa ^ denunciante que re-
si0npen Toral de los Vados; sobre le-
Sr. p f y maltratos, y siendo parte el 

(leii0 ^ue c*ê 0 condenar y con. 
í Cer •lncu,pado Santiago Gallar 
I 116 lesin ^ COmo autor de 111:13 falta 

»rrest nes. a la pena de diez días de 
dicog vt^eilor, y pago de gastos m é 

J de farmacia consiguientes; 

y a los acusados T o m á s Criado Her 
nández , Fél ix Pecirayes Menéudez y 
Vidal Marqués Yáñez, y al ya citado 
Santiago Gallardo Cereijo, a la muh-
ta a cada uno de setenta y cinco pe
setas en papel de pagos al Estado, 
imponiéndo les las costas restantes 
por iguales partes entre ellos,» 

Y para qüe conste y sirva de noti
ficación a los acusados T o m á s Cria
do Hernández y Santiago Gallardo 
Cereijo, que se encuentran en para 
dero ignorado, expido la presente'en 
Ponferrada a doce de Septiembre de 
1959.-Lucas Alvarez. 3878 

A 
Juzgado de Paz de Villaquilambre 

José de Celis Pérez, Secretario del 
Juzgado de Psz de V i i k q u i l a m -
br§ (León). 
Doy fe: Que en este Juzgado se ha 

seguido ju ic io de faltas con el nú
mero 11 de 1959, por hurto, contra 
Oie^ario Iglesias Antón y Angel Igle
sias Giménez , vecinos respectiva
mente de Val ládol id el primero y en 
actual ignorado paradero el segun< 
do, solteros y de profesión a lbañi ies , 
habiendo tenido ú l t i m a m e n t e su re
sidencia en La Seca (Valládolid) el 
Angel Iglesias Giménez, en cuyo j u i 
cio se ha dictado sentencia cuyo en 
cabezaraiento y parte dispositiva d i 
cen así: 

«Sentencia .—En Vil laqui lambre, a 
quince de Septiembre de' m i l nove
cientos cincuenta y nueve. Vistos 
por D. Ambrosio de Celis Pérez, Juez 
de Paz Sustituto de este Juzgado .los 
presentes autos de ju ic io verbal de 
faltas, seguidos entre partes: de la 
una la perjudicada Amalia León V i -
ñue la y el Sr. Fiscal de este Juzgado 
Luis F e r n á n d e z Alvarez; y de la otra 
y como encartados Olegario Iglesias 
Antón y Angel Iglesias Giménez, cu
yas demás circunstancias constan en 
autos. 

Fallo: Que de conformidad con el 
dictamen del Ministerio Fiscal debo 
de condenar y condeno a los encar 
tados Olegario Iglesias An tón y An
gel iglesias Giménez a la pena de 
doce días de arresto menor, por la 
falta cometida, a que indemnicen a 
la perjudicada Amalia León Viñuela, 
la cantidad de cuatrocientas sesenta 
pesetas, importe de las aves que le 
fueron sus t ra ídas y a todas las costas 
del juicio que paga rán asi mismo 
por iguales partes. 

Así por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ambrosio de Ce
l i s ,—Bubr icado». 

Dicha sentencia fué leída y publ i 
cada en la misma fecha. 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia a fin de que sirva de notif icación 
al encartado Angel Iglesias Giménez, 
cuyo actual paradeio se ig ora, ex
pido la presente con el V.0 B.0*del 
Sr, Juez de Paz de este t é r m i n o en 

Vil laquilambre a veint idós de Sep
tiembre de m i l novecientos cincuen
ta y nueve. —José de Celis. —Visto 
bueno: E l Juez de Paz, Ambrosio 
d e C e í i s . 3871 

Juzgado comarcal de Bembibre del 
Bierzo 

Don Pedro E n r í q u e z R a m ó n , Secre
tario del Juzgado comarcal de 
Bembibre del Bierzo (León) . 
Doy fe: Que en ei j u i c io verbal de 

faifas n ú m e r o 58 de 1959,' a que lue
go se h a r á mér i to se dictó la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice: «Sentencia, —Ea la 
vi l la de Bembibre del Bierzo a 25 de 
Septiembre de 1959. El Sr. D. Angel 
Gallego Hernández , Ju z comarcal 
de esie Juzgado y su d e m a r c a c i ó n , 
habiendo visto y examinado los pre
cedentes autos de ju ic io verbal de 
faltas, seguido con in te rvenc ión del 
Ministerio Fiscal, en v i r tud de ates
tado de la Guardia c iv i l del puesto 
de esta vi l la ; como perjudicado Ma
nuel F e r n á n d e z Núñez y como de
nunciado Valeriano Acuña Mart ínez, 
mayores de edad y vecinos el p r i 
mero de Noceda,, y e l acusado lo fué 
de Villaseca de Laciana (León), hoy 
en ignorado paradero, por hurto de 
pescado, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Valeriano A c u ñ a 
Mart ínez, a la pena de quince d í a s 
de arresto menor, que indemnice al 
perjudicado Manuel F e r n á n d e z Nú 
ñez, en la suma de 162 pesetas, que 
fueron tasados los d a ñ o s y al pago 
dé las costas del ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Angel Ga
llego.—Rubricado, y sellada con el 
de este Juzgado, fué leída y publica
da en ei mismo día de su fet'ha, por 
ante m í el Secretario que doy fe. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y que sirva de 
notif icación en forma al denunciado 
Valeriano Acuña Mart nez, de 33 
años de edad, soltero, minero, hi jo 
de Francisco y Tomasa, natural üe 
Mieres, cuyo paradero actual se ig
nora^ expido y firmo el presente con 
el visto bueno del Sr. Juez en Bem
bibre del Bierzo a 26 de Septiembre 
1959. -El Secretario, Pedro E n r í q u e z . 
V.0 B.0: E l Juez comarcal, Angel Ga
llego. 3785 

Requisitoria 
Vicente Alvarez Garc ís , de 30 anos 

de edad, soltero; jornalero, hi jo de 
Ramiro y de Oiiva, natural üe Ba
rros (Oviedo), y Manuel Quian Gon
zález, de 24 a ñ o s de eoad, soltero, 
jornalero, hi jo de Manuel y Manue
la, natural de La Co iuña yambos 
en ignorado paradero y condenados 
en ju ic io de faltas n ú m e r o 8̂ 59, se
guido contra los mismos, por lesio
nes y desobediencia a los Agentes de 
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la Autoridad, c o m p a r e c e r á n ante 
este Juzgado Comarcal, al objeto de 
cumpl i r el arresto subsidiario de las 
multas cjue le fueron impuestas en 
dicha ju ic io ; aperc ib iéndoles que de 
no hacerlo, Ies p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial , procedan a su 
busca y captura, a los que de ser 
habidos, los p o n d r á n a disposic ión 
de este Juzgado, pa r t i c ipándo lo se
guidamente. 

Dado en Astorga, a veintinueve de 
Septiembre de m i l novecientos cin
cuenta y nueve.—El Juez Gomarcal, 
Angel G. Guerras.—El Secretario, 
(ilegible). 3817 

A N U N C I O O F I C I A L 

Hacienda Mnnídoal de Milillana 
de Torfa 

Débitos.—Exacciones Municipales y C. Lujo y otras 

Años.—Varios 
Débi to pendiente pesetas 17.081.01 

Notificaciones de embargo de 
bienes inmuebles 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda
dor de esta Hacienda Municipal de 
Matallaiia de Tor io (León) 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio administrativo que ins
truyo contra D. Manuel García Cos 
t i l la , vecino de Matallana de Tor io , 
para hacer electivos los débi tos de 
esta Hacienda Municipal , con fecha 
29 de Septiembre 1959, he dictado la 
siguiente providencia por haberse 
agotado el art iculo 80, hasta lá le 
tra i ) del Estatuto de Recaudac ión y 
Apremio. 

Providencia.—No habiendo dado 
resultado positivo la diligencia de 
bienes muebles, hasta l iquidar el dé 
bito total que tiene el deudor con 
esta Hacienda Municipal , coaao asi 
cdnsta en el de muebles, se declara 
el embargo d é l o s inmuebles perte 
neciéntes a dicho deudor que a con
t inuac ión se describen, cuyos l imie-
ros, cabida y l í qu idos imponibles 
han sido dados oficialmente por la 
Admin i s t r ac ión de Propiedades Ur
bana y Catastro de Rústica. 

Una casa en Robles de Tor io , en 
el cruce de carreteras, que l inda: por 
la derecha entrando, Manuel García, 
por la izquierda, Vi rg i l io Robles, y 
espalda, Manuel García , tiene asig
nado un l íquido imponible de 672 
pesetas, que capitalizadas a l 4 por 
100 resulta un valor de 16.800 pese
tas, que servirán de base para la 
subasta. 

Otra casa en Robles de Tor io , en 
la calle E l Sol, que linda: por la de
recha entrando, Consuelo Suárez; 
por la izquierda, Manuel García , y 

espalda, Consuelo Suárez, tiene asig
nado un l íquido imponible de 230 
pesetas, que capitalizadas al 4 por 
100, resulta un valor de pesetas 5.750, 
que servi rán de base para la subasta. 

Una tierra en Robles^ cereal seca-
na, 1." clase, al pol ígono 15, parce
la 209, pago Venta Borrás , de 5 78 
áreas , l inda: Norte, Ernesto Laiz; 
Este, Antonio Alonso; Sur, José Laiz; 
Oeste, Nicanor Rodríguez, tiene un 
l íqu ido imponible de 63,64 pesetas, 
y capitalizadas al 5 por 100, un valor 
de 1 272,80, base pa^a la subasta. 

Otra en Robles, al pago camino 
San Juan, pradera regadío, 3.a clase, 
al pol ígono 16, parcela 78, de 14 02 
áreas , l inda: Norte, S. González^Este, 
Qu in t ín Alvarez; Sur, José Laiz; Oes
te, Río Torio , l í qu ido imponible 
60.85 pesetas, y un valor de 1.217 pe
setas, base para la subasta. 

Otra en Robles, cereal secana, al 
pago Cotiones-Calera, de 4," al pol i : 
gono 18, parcela 64, de 10-11 áreas , 
l inda: Norte, Florentino Vegar"Este, 
Ambrosio García; Sur, Carretera La 
Robla a La Vecilla; Oeste, Carretera 
de León , l íqu ido imponible 5,43, ba
se para la subasta 108,60 pesetas. 

Otra en Robles, cereal secano de 
2.a, al pago Cotiones Calera, de 10 83 
áreas , pol ígono 18, parcela 73, l inda: 
Norte, Nicanor Rodríguez;Este , Ama
lia Rodríguez y otro; Sur, José Reis; 
Oeste, José Reis, l íquido imponible 
18,41 pesetas, valor 368,20, base para, 
la subasta. 

Otra en Robles, de pasto de 2,", de 
13.86 á reas , al pago Cotiones Calera, 
al_ pol ígono 18, parcela- 329, l inda: 
Norte, María Alonso; Este, t é r m i n o 
La Valcueva; Sur, Angel Alonso,-
Oeste, José González y Victorino 
Tascón , l íquido imponible 7,33 pe-
pesetas, valor 146,60 pesetas, base 
para la subasta. 

Otra en Robles, cereal secano, al 
pago La Laurat de 10 37 áreas , de 
2.*, al pol ígono 22, parcela *40, . l íqui
do imponible 17,63, linda: Norte, 
T o m á s García y L . Rodríguez; Es
te, Angel González; Sur, ferrocarril 
León Bilbao; Oeste, P u r i f i c a c i ó n 
Blanco, valor 352,60 pesetas, base 
para la subasta. V 

Otra en Robles; cereal secano de 
1.a, al pago Los Lagos-El Soto de 5 74 
áreas , l í q u i d o imponible 13,49 al po
lígono Í9, parcela 159, l inda: Norte 
y Este, Crescencia García; Sur, Ado
rac ión González; Oeste, Juana Juá 
rez, valor 269.80 pesetas. 

Notifíquese esta providencia al in 
teresado por medio del presente 
anuncio, y como determina el ar
t ículo 84 y siguientes del Estatuto de 
Recaudac ión ; l íbrese, según previene 
el a r t ícu lo 95, el oportuno manda: 
miento al Sr. Registrador de la Pro
piedad del Partido, para la anota 
c ión pre^ entiva del émbargo a favor 
de esta Hacienda Municipal , y remi 
tase en su momento este expediente 
a la Alcaldía , en cumplimiento y a 

los efectos del ar t ícu lo 103 i 
perio del a r t ícu lo 742 de la' Lev í1* 
fundida de Régimen Local do L Ve' 
nio 1955. ^ ^ J u . 

Matallana, 3 de Octubre de IQ^ 
José-Luís Nieto Alba. 

Anuncios particulapos 

Cauiii lf l l le Retantes de Su Tirsa 
La Vecilla 

Se convoca a Junta General ordi. 
naria a todos los part ícipes de esta 
Comunidad en primera convócate, 
r ía, para el día 18 de los corrientes 
a las doce horas de dicho día, en el 
salón parroquial de esta villa y, en 
segunda convocatoria, si así procede 
el día 25 del mismo y a la misma 
hora y lugar. 

ORDEN D E L DIA 
1. ° Para dar cumplimiento a todo 

lo previsto en las ordenanzas por la 
cual se rige esta Comunidad, 'según 
ar t ícu lo n ú m . 53 de la misma. 

2. ° Tratar de lo que ha de pagar, 
fijando la equivalencia por heminas, 
el molino harinero, sito en el paraje 
da Vallesteros, propiedad de D. An
tonio González. 

3. a Tratar del cauce de las aguas 
del camino de La Hojera. 

4. ° Ruegos y preguntas. 
La Vecilla, Octubre de 1959.-E1 

Presidente de la Comunidad, Anto
nio Robles, 
3790 N ú m . 1149.-70,90 ptas. 

Hermandad de Labradores g Ganade
ros de Santa Mario, del Monte de Cea. 

Confeccionado por la Hermandad 
Sindical Local de Labradores y Ga
naderos de Santa María del Monte 
de Cea el P a d r ó n de Contribuyentes 
por hec tá reas de tierra y ganadería» 
distribuido por los del término y 
rás teres , para cubrir las atenciones 
del Presupuesto del ejercicio actual, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretar ía por t é r m i n o de quince 
días al objeto de oir reclamaciones, 
pasado este plazo, no se admitirán-

Santa María del Monte de Cea, 
1,° de Octubre de 1959.—Er Je^ 0 
la Hermandad, Severino Caballcr * 
3925 N ú m . 1152.-44.65 ptaJ 

L E O N 

Imprenta de la Diputación 
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